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Los Tratados de Libre comercio entre los distintos países con los que
Estados Unidos está negociando, tendrán implicaciones importantes en
relación al comercio internacional de transgénicos, tanto semillas como
alimentos y otros productos derivados de organismos genéticamente
modificados.

Estas negociaciones se centran sobre todo en las mesas relacionadas con las MEDIDAS SANITARIAS Y FOTOSANITARIAS.



En el acuerdo firmado con América Central (CAFCA), hay algunos puntos que vale la pena destacar.  El Art. 6, que enumera las funciones del Comité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios, dice que éste promoverá la comprensión mutua en materia sanitaria y fotosanitaria, así como los procedimientos regulatorios relacionados con dichas medidas.



Es la intención de Estados Unidos homologar su legislación en este campo, con los países con los que firma estos acuerdo bilaterales.  En ese país,los organismos genéticamente modificados OGM) han sido liberalizados, es decir, no son sujetos de ninguna regulación una vez que son aprobados, por lo que se presume que los países que firman un TLC tendrán también que desregular los OGM.



Este punto se relaciona con los otros objetivos del Comité, como son,
facilitar el comercio de productos agrícolas y establecer consultas sobre
asuntos relacionadas con medidas sanitarias y fitosanitarias que pudieran afectar al comercio.  Estos puntos tienen dos caras, porque por un lado nos veremos obligados a importar OGM, y por otro, muchos de nuestros productos serán rechazados en base a criterios sanitarios y fitosanitarios y por la nueva ley de antiterrorismo.



Es importante recordar aquí que Estados Unidos no es signatario del
Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, por lo tanto no tiene obligación de aplicar sus normas.  Este Protocolo reconoce el principio de precaución que significa de alguna manera, una salvaguardia para que los países con escasa capacidad científica, especialmente para realizar evaluaciones de riesgos, puedan tomar decisiones a favor de la seguridad de la salud de sus ciudadanos y la biodiversidad.

Las disposiciones del la OMC frente al tema de la incertidumbre científica
sostiene que los países podrán tomar medidas sanitarias o fitosanitarias en base a normas internacionales, y si estas no existen, el país podrá
determinar sus propias medidas de protección sanitarias, basada en la
evaluación del riesgo y en base a la información científica existente,
asociando la causa con el efecto sin ninguna ambigüedad.
Desafortunadamente, es virtualmente imposible probar lo opuesto, es decir la falta de relación entre dos eventos, por lo que para los países,
especialmente para aquellos con poco desarrollo tecnológico será imposible aplicar estas disposiciones.



Finalmente, se establece una instancia de coordinación entre Estados Unidos y los países partes de los TLC en materia de negociaciones internacionales sobre medidas sanitarias y fitosanitarias (posiciones y agendas).  Es decir, que estos países llevarán posiciones similares o consensuadas con Estados Unidos en convenios como el Códex (donde se trata el comercio internacional de alimentos transgénicos), la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (donde se está discutiendo el uso de plantas transgénicas para la protección vegetal) y otros foros relacionados con inocuidad de alimentos, salud humana, animal y protección vegetal.  El acuerdo con Chile incluye las medidas sanitarias y fitosanitarias de la OMC.



 
